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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid-Llevado a domicilio: trf-
m^t,.e! í*5 Pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid*—Trimestre, 18 pesetas :se-mestre, 36, y un año, 72.

'
Particulares.— En esta Capital, llevado _ domicilio: trl-

_re_Üre3 •'_? t**5***1-?*-*i.semestre, 36, y un afio, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal,

Anuncios procedentes de la Diputación Pro_____________H
vincial: línea o fracción

ídem judiriales-oficiales: línea o fracción.*, VoolÍdem particulares y avisos financieros ........ 3%O0l
Las lineai ae miden por el total del espado qu.ocupe elanuncio,

Pesetas

?,..ti............... \u25a0"•••\u2666\u2666••••••••••••\u2666••••\u2666\u2666\u2666••••iníijjjjsííííjítíís

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial
de Madrid

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Habiendo solicitado don David I.
Molineri, vecino de -Madrd, con do-
micilio en Hilarión Eslava, núme-
ro 14, autorización para extraer 4.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 115
metros de longitud, que comienza a
partir de un punto situado a 930 me-
tros aguas arriba del puente de San
Fernando, con destmo a la venta al
público, durante el plazo de un año,
se hace público por el presente anun-
cio y se abre un plazo de treinta días
naturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el BoL_rr_N
:0_.ic_al de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de .Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Min'sterios, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

bajo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo en el indicado plazo de viente
días, o des:gnar persona que no sea
vecina de la repetida localidad, se
tendrá por válida toda notificación.
que se dirija al señor Alcalde del
mencionado Ayuntamiento, cuya au-
toridad, <-an pronto finalice el plazo
señalado, remitirá a esta Jefatura las
reclamaciones que pudieran presen-
tarse o la oportuna certficación ne-

JEFATURA DE AGUAS
Fo mentó.—Negociado 17 Habiendo solictado doña Juana

García Fernández, vecina de Madrid,
con domicilio en Cartagena, núme-
ro 7, autorización para extraer 4.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 155
metros de longitud, contados a partir
de un punto situado a 815 metros
aguas arriba del puente de San Fer-
nando, con destino a la venta al pú-
blico, durante el plazo de un año, se
hace público por el presente anun-
c:o y se abre un plazo de treinta días
naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertnen-
tes contra la petición de referencia.

Verificada la recepción y aprobada
a liquidación de las obras de repara-
lión y. ensanche del camino vecinal
le la Cruz Verde a Santa María de'•* Alameda, kilómetros desde el od-
ien hasta e! 6,858, ejecutadas por el
entratista don Emilio .Gaccía JL.ó.0,
íhace p*:*j'icy por medio del prcs'.n-
Ianuncio, a fin de que puedan for-
jarse, en el plazo de quince días,
9s reclamaciones oportunas y pueda
&devuelta 'a fianza constituida.
Los Alcaldes de los Ayuntamien-

tos en cuyos términos municipales
verificado las obras, re-

Miran, dentro del plazo de treinta

gativa, en caso contrario
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial, a los efec-
tos indicados.

Madrid 13 de octubre de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, 2.' Jefe, Manuel La-
mana.

Ferrocarril de San Martín de Valde-
iglesias y Valle del TéétarEl precio de venta al público será

el de nueve (9,00) pesetas el metro
cúbico en el lugar de extracción.

Término municipal de Aldea del Fresno
as, siguientes a la' publicación del Relación nominal de los propieta-

rios de las fincas que es preciso ocu-
par con mot-vo del expediente de ex-
propiación originado por las obras de
construcción del ferrocarril de San
Martín de Valdeiglesias y Valle del

psente anuncio en el Boletín Ofi-
P-W-, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
¡2» dicho plazo sin haberse remi-
Jdo las certificaciones, se entenderá1
|Ue no -^ formuló ninguna.

Madrid, 17 de octubre de 1945.—
\u25a0" Jete de la Sección (firmado).

Madrid, 16 de octubre de 1045-
Ingeniero 2.° Jefe, José Barcala

-El

El precio de venta al público será
a nueve (9,00) pesetas el metro cúbi-
co en el lugar de extracción.

(G. C.-3.532) (O.—8.548)

1." Jefatura de Estudios yCons-
truecienes de Ferrocarriles

TiciafMadrid, 16 de octubre de 1945.
—

El
Ingeniero 2° Jefe, José Barcala. Número de orden.

—
Clase.

—
Residen-

cia.
—

Nombre del propietario.(G. C—3.530) (0.-8.546)
(0.-8.553) EXPROPIACIONES

i.—
-Monte alto.

—
Madrid.

—
Here-

deros de Helguero.
____________LrCarretera provincial de Puerto

Habiendo solicitado don Francisco
F. del Valle Belaza, vecino de Ma-
drid, con domicilio en Víctor Pradera,
número io, autorización para extraer

4.000 metros cúbicos de arena del
cauce del río Manzanares, en un tra-
mo de 300 metros de longitud, con-
tados desde los 1.240 metros aguas
arriba del puente de San Fernando,
hasta los 1.540 metros en dicha di-
rección, durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público, se

¡ enficada la recepción y aprobada
de las obra¿ de ensan-

i. ,yIeparaclón del camino vecinal
» |jFUuz Verde al de Santa María
hdas C'Ón' trozo segundo, ejecu-
ta P?1" el contratista don Emilio
ío hi

' se hace Público por me-

te n

'
presente anuncio, a fin de

% Puedan formularse, en el plazo
yj'nee días, las reclamaciones
.1117,

y Pueda ser devuelta lar nza constituida.
Ls¿,Alcakles de los Ayuntamien-
k -n-u: cu-v°s términos municipales
"-¡tiran''I" Vfrificado las obras, r_-

lias 2 dentro del plazo de treinta
a la publicación del

íal rY??.unci0 en el Boletín Ofi-
íclámac, Cación acreditativa de las
rido d-

°nes formuladas. Transcu-
¡do j_

ho Pla*zo sin haberse remi-
\u25a0"« no Je,rtlf,cac-*ones, se entenderá

>*s *tninguna-
l!Jefe de ¿ '«^ •<íctubre *J945*-uc 'a Sección (firmado).

Término municipal de Aldea del Fresno 2-
RealA los efectos prevenidos en los ar-

tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piaron Forzosa y 24 de su Regla-
mento, se inserta a continuación la
relación nominal rectificada de los
propietarios de fincas que, en todo o
en parte, han de ser expropiadadas
en el término municipal de Aldea del
Fresnc), con motivo de la ejecución
por el Estado del ferrocarril de San
Martín de Valdeglesias y Valle del
Tiétar, a fin de que durante el pla-
zo de veinte (20) días, siguientes al
de la publicación de este anuncio,
los que se crean perjudicados pre-
senten las reclamaciones que a su de-
recho convenga ante la Alcaldía de
dicho término municipal, en contra

de la necesidad de la ocupación de di-
chos terrenos.

3.
—

Monte alto.
—

Madrid.—Here-
deros de Helguero.

4.
—

Viña.
—

Aldea del
Don Maximino Lorenzo.

Fresno.
—

5.
—

Viña.
—

-Aldea del
Don Rufino Hernández.

Fresno.
—

6.
—

Viña.
—

Aldea del
Don José Hernández.

Fresno.
—•

7.
—

Viña perdida.
—

Aldea del Fres-
no.

—
Don Adolfo ydon Lorenzo Her-

nández, don Francisco Rodríguez y
don Daniel Reis.

hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de trenta días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, cuantas reclamaciones u

8.
—

Vña.
—

Aldea del
Don Juan Hernández.

Fresno.
—*

9.
—

Viña.
—

Aldea del Fresno.
—

Viuda de Segundo Hernández.
10.

—Viña.
—

Aldea del
Don Mariano Martín.

Fresno.
—

observaciones se est'men pertinentes
contra la petición de referencia. 11.

—
Camino de servicio de fincas.

12.
—Viña.

—
Aldea del Fresno.

—
Herederos de Francisco Gutiérrez.El precio de venta será de nueve

(9,00) pesetas el metro cúbico en el

lugar de extracción.
Madrid, 16 de octubre de 1045.— El

Ingeniero 2.° Jefe, José Bancala.
(G. C—3-530 (-0---8.547)

Al propio lempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinas de
Aldea del Fresno, la necesidad de
nombrar persona que los represente
ante dicha Alcaldía para las sucesi-
vas notificaciones de este expediente,

13.— Viña.
—

Aldea del Fresno.
—

Don José Ogarón Hernández.
14-

—
Viña.

—
Aldea del Fresno.

—
Doña Polonia Gutiérrez Hernández.

(0.-8.554)
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_
bles, don Felipe Serrano Lucas y don
Félix Herranz Cárdena ; por industria-
les, don Antonio Carbellido Muñoz y
don Manuel Muñoz Martín. Y como
Concejal del Ayuntamiento, don Euse-
bio Medrano Navarro, y como militar
jubilado, don Pedro Cotobal González.

Seguidamente se ratificó el nombra-
miento de Vicepresidente en el citado
don Arcadio Navarro Blanco, como
Concejal de este Ayuntamiento de ma-
yor edad, a quien corresponde por el
ministerio de la Ley.

Municipal, debe mediar entre 1.bhcacion del anuncio de subasta JTcelebración de ésta, por habe \u25a0\u25a0,

inserto en el Boletín Ofiot^1 °
provincia de fecha 13 del

"

acttK
anuncio fecha 5 del corriente de 1subastas de pastos anunciadas Para i.ctado día 3i de octubre, se L¿
al publico que tales subas_as tenrir?lugar el día 8 de noviembre
admitiéndose, por tanto, las piónos?
cíones hasta el día 7 de dicho raes 1noviembre, hasta las veinte horas 7las condiciones fijadas en el anunciode referencia.

15.—-Viña.
—Aldea del Fresno.

—
Don Bautista Hernández y Hernán-
dez.

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente de
expropiación al amparo de lodispues-
to en la Ley de 7 de octubre de 1939,.
y llevar a cabo la construcción del
Grupo Escolar, se hace público dicho
acuerdo, así como que el* día 8 de no-
viembre de' corriente, a las ocho
treinta horas, se procederá al levanta-
mento de las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles,
publicándose este edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 3.0 de la
precitada Ley, en el «Bo'etín Oficial
del Estado», en el de la provincia y
en dos diarios de es'a capte', y fi-
jándose en la tabla de anunc'os de
esta Dirección para conocimiento de
los citados y demás propietarios y ti-
tulares de derechos sobre dichos pre-
dios, todos a quienes se advierte que
deberán concurrir a dicho acto con
los documentos públicos o privados
acreditativos de sus respect'vos dere-
chos y con los recibos de la contribu-
ción territoria* correspondientes al
primer trimestre del año es curso o
del año precedente.

16.
—

Viña.—Méntrida.
—

Viuda de
don José Blá&Q.

17.—Viña.
—

Aldea del Fresno.
—

Herederos de don Pascual Narros
Cedilíb.

18—Viña.
—Aldea del Fresno.—

Don Antonio Hernández Muñoz.
19.

—Labor.—Aldea del Fresno.—
Don Bautista Hernández Hernández.

Con lo cual se dio por terminado este
acto, y del mismo se levanta la presen-
te acta, que se da cuenta al Excmo. se-
ñor Presidente de la Junta Provincial
del Censo Electoral de la constitución
de la nueva Junta municipal, y que se
remita certificación al Excnjo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, para su
publicación en el Boletín Oficial, con
el fin de que quienes _e consideren agra-
viados, o indebidamente postergados,
recurran en el término de diez días ante
la Junta Provincial <_Sel Oeniso, y en
prueba de ello firman todos los reuni-
dos, de que yo, el Secretario, certifico.

—
J. García Arteaga, Arcadio Navarro,

José Blanco, Marcelo Gómez, Joaquín
Sañudo, Felipe Gallego, Felipe Serrano,
Félix Herranz, A. Carbellido, José
Vega Benítez, M. Muñoz, Eusebio Me-
drano, Pedro Cotobal, Manuel Olías.-

—*

Ante mí, Serafín Pereira.— Todas ellas
rubricadas'.

20.
—Eras.

—
Aldea del Fresno. -

Ayuntamiento de Aldea del Fresno.
\u25a021. —Camino vecinal de servicio.
Hgá^^abor -olivos.

—
Aldea del

___________L___Don Adolfo Hernánd.z
Leganés, 17 de octubre de'104El Alcalde, Antonio M. Vegue.Fresno

Muñoz
23.

—
Río Perales.

24.— Baidío.—M-ii-qu- í.a oe Argue-
lles.

(G. C—3.537)
- '

(O.—8.552
CHAMARTÍNDE LA ROSA

Habiendo acordado la ComisióiMunicipal Permanente aprobar el suplemento de crédito número 1 f

25.
—Cairetera de Chapinería

26.
—

labor, olivar y monte alto. •-•
Madrid.— Duque de la Seo de Ur-
gel.

Madrid, 10 de julio de 1945.
—Vis-

to bueno :El Ingeniero Jefe, P. A.,

Lamana (rubricado).— El Ingeniero
encargado, Enrique Friend y de To-
ledo (rubricado).

cual, a su vez, ha sido aprobado pür
la Superioridad, se hace públ'co que
durante el plazo de quince días, con-tados desde el en que se publique
este anuncio en el Boletín Ob.chl
de la provincia, estará expuesto en elNegociado Central de la Secretaría,
para que pueda ser examinado pol-
los que lo deseen y durante cuyo pla-l
zo podrán presentarse cuantas recla-J
maciones se estimen pertinentes conJ

Madrid, 17 de octubre de 1945.
—

El Director general, José Moreno de
Torres.Conforme y sin rectificación algu-

na, devuélvase la presente relación
nominal de los propietarios de las fin-
cas que han de ocuparse dentro de
este término municipal, con motivo
de las obras del ferrocarril a San
Martín de Valdeiglesias y Valle del
Tiétar, a la i.a Jefatura de Estudios
y Construcciones de Ferrocarriles,
Sagasta, 30.

—Aldea del Fresno, 8 de
octubre de 1945.

—El Alcalde, E. Her-
nández (rubricado).

—
Hay un sello

en tinta que dice : Alcaldía-Ayunta-
miento Nacional de Aldea del Fresno
(Madrid).

to, c —3*535) • (O.—8.549)

Lo inserto concuerda con su original,
a que me remito. Y para que conste y
remitir al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de ésta provincia, para su publicación
en elf^OLETÍN Oficial de la misma, con
el visto bueno del señor Juez municipal-
Presidente de la Junta municipal del
Censo Electoral, expido la presente en
Navalcarnero, a 15 de octubre de 1945.
Serafín Pereira.

—
Visto bueno: J. Gar-

cía Arteaga.

Junta municipal del Censo Elec- tra el mismo

toral de Navalcarnero Chamartín de la Rosa, 15 de octuJ
bre de 1945.

—
El Alcalde-Presidente]

M.Torres Garrido.
Don Serafín Pereira Rodríguez, Secre-

tario del Juzgado municipal de esta
villa de Navalcarnero, y como tal, de
la Junta del Censo municipal del

(G. C •—3*539) —8.551

NUEVO BAZTAN
El Alcalde-Presidente de este Ayu.

miento,mismo,

Certifco: Que el acta de constitución
de la Junta municipal del Censo de este
término, que a continuación se copia,
dice así :

(G. C—3.519) Hace saber: Que habiendo aprobado
la Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de raoái-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-;
cicio de 1946, queda expuesto aquel do-
cumento én la Secretaría de este Ayun-

AYUNTAMIENTOSEs copia, Lamana
(G. C-3.493)

Almargen: Don Manuel Olías Galle-
go, don Felipe Gallego Jinté-iez, don
Eusebio Medrano Navarro, don Anto-
nio Carbellido Muñoz, don Félix He-
rranz Cárdena, don José Blanco de Toro,
don Felipe Serrano Lucas1, don Manuel
Muñoz Martín, don José Vega Benítez,
don Pedro Cotobal González, don Joa-
quín Sañudo Sacristáh, don Marcelo
Gómez López.

—
En la villa de Naval-

carnero, a 15, de octubre de 1945, sien-
do lqhora de las once de la mañana, se
reunieron en la Sala audiencia del Juz-gado municipal los señores que al mar-
gen se expresan, bajo la presidencia del
señor Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral, don Jesús García
Arbeaga, con objeto de dar cumplimien-
to a lo dispuesto en los artículos 11 y
12 de la ley Electoral de 8 de agosto
de 1907, procediendo a la constituciSn
de la nueva Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa, teniendo en cuen-
ta las modificaciones establecidas por la
Presidencia de la Junta Central del
Censo Electoral en Circular de fecha 16
de octubre de 1933, y lo ordenado tam-
bién por el señor Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral, mejor"
dicho, por la Presidencia del Gobierno,
en Decreto de 29 de septiembre del año
en curso. .

Enterados los reunidos, se procede al
nombramiento de los señores que han de
componer dicha Junta, según lo ordena-
do en las disposiciones antes citadas, y
leídas' las certificaciones expedidas por
el Secretario del Ayuntamiento y el de
este Juzgado municipal, correspondió el
nombramiento a los siguientes señores:

Presidente, el Juez municipal, don Je-
sús García Arteaga ; Vicepresidente,
don Arcadio Navarro Blanco, como
Concejal del Ayuntamiento de más edad ;
Vocales mayores contribuyentes por in-
muebles, don José Blanco de Toro y
don Marcelo Gómez López ; por Indus-
trial, don Joaquín Sañudo Sacristán y
don Felipe Gallego Jiménez ; por jubi-
lados, don José Vega Benítez. Y como
Vocales suplentes de los anteriores, co-
mo mayores contribuyentes por inmue-

(0.-8.545)

EL ESCORIAL

Dirección General de Regiones Eldía 15 de noviembre próximo, se
celebrará subasta pública en esta
Casa Consistorial, a las doce de la
mañana, bajo la presidenc:a del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, para la enajenación, por sepa-
rado, de varias parce' as de terreno
para edificar, comprendidas en los
planos aprobados por la Superiori-
dad, bajo el tipo de tasación de cin-
co pesetas el metan cuadrado.

Devastadas
tamiento por término de ocho días, que;
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinad»
por cuantas personas lodeseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en os

ocho días siguientes las reclamaciones u

observaciones que se estimen oportuna;,
todo conforme a los arts. 295 del Esta-
tuto municipal vigente y 5.0 del Regla-
mentó de la Hacienda municipal, fed-a
23 de agosto de 1924.

Nuevo Baztán, a 15 de octubre de

1945.— El Alcalde, Cirilo Sáez.
(G. 0.-3,550) (X.-5.3-8) '

VILLANUEVADE PERALES

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Majadahonda, a virtud del
Decreto de 7 de octubre de 1939, la
Dirección General de Regiones De-
vastadas y Reparaciones ha acorda-
do, según lo d spuesto en el artículo
tercero de la (Ley de 7 de octubre del
mismo año, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto por el
excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, la expropiación y ocu-
pación de las siguientes fincas : So-
lar en la calle de la Iglesia, sin nú-
mero ;calle de 'a Iglesia, números 2,
4, 6, 8, 10, 4 antiguo y 12 moderno,
14 y 16, 16, 18 y 11 ;fincas «La Cer-
ca»;plaza del Cura, sin número, y
calle del Cura, sin número, y finca
<*La Cañada».

Los pliegos de condiciones y de-
más circunstancias se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, y las proposiciones se pre-
sentarán bajo sobre cerrado, ajusta-
das al modelo que se inserta al final,
y reintegradas con un timbre de la
clase sexta (4,50 pesetas).

El proyecto de Presupusto mnicip

ordinario para el año de 1946. t^°
por la Comisión de Hacienda de es

Ayuntamiento, se encuentra expuesto
•

público en la Secretaría de esta torp

ración, por plazo de ocho días, ""•,',
los^ cuales y los ocho siguientes pofl-;;
prsentarse las reclamaciones pero »

tes, de acuerdo con el artículo 5-
Reglamento de Hacienda municipal*

Villanueva de Perales, a 13 <&
'

bre de 1945— El Alcalde, Antonio

El Escorial, a 15 de octubre de
1945-

—
El Alca'de, S. Gutiérrez.

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen
como interesados en los referidos in-
muebles don Doroteo, doña Evarista,
doña Petra y don Lorenzo Labrande-
ra Bustillo, don Bernardo Gómez
González, doña Juana Alvarez Salga-
do, don Santiago Ugena Alvarez,
don Teodoro y don Lucio Bustillo
Benito, herederos de Nicolás Millán
Alvarez, don Cipriano Ronchas
Blázquez, doña Petra Rozas, don
Quintín Gómez, Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, don
Francisco Sanz, doña Elvira Criado
Mora'es, don Francisco Gabriel Cria-
do Morales, doña María de los Re-
medios Cr'ado Morales, doña Dioni-
sia Calvo Alvarez, don Luciano Váz-
quez y don Baltasar Martínez, y her-
manos Sanz Hernández^

Modelo de propos'ición
Don ..., vecino de ..., con domici-

lio en la calle Je .... cuyas demás cir-
cunstancias quedan acred'tadas en
los documentos que acompaña, ha
examinado el pliego de condiciones
de la subasta .para la enajenación de
la parcela de terreno sita en ..., las
cuales acepta y ofrece por ella la can-
tidad de ... pesetas ... céntimos (en
letra), comprometiéndose a construir
en dicho terreno un edificio con arre-
glo al proyecto y pianos previamente
aprobados por la Corporación muni-
cpal.

dríguez
(G. C—3.546) (X.--5

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Terminado el Padrón y hJ?*L tér-

toría de Edificios y Solares de <*>

mino municipal, para los eW
' .

tarios del año 1946. \u25a0*- "T1 Vayj:
'

público en la Secretaría -ae f~v'd[a7
miento, por término de ocno
rante cuyo plazo los
drán presentar cuantas rec ..
tengan por conveniente, >.q

fe cop,a
sen sobre errores arltmetlC°7do se #"

o duplicidad. Del mismo mou

cuentra la Patente Nacional de

viles y Camiones. . 3 de *-*!U'
Villámanrique de Tajo, Vara,

bre de 1945— El AlcaWe* Pv Í-5-3'9-
(G. C—3-544)

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.536) (O.—8.550)

LEGANES
No expirando en 31 de octubre ac-

tual el plazo de veinte días que, -se-gún el Reglamento de Contratación
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\u25a0Garganta de los montes

\u25a0armado el Padrón de los vehículos
, acción mecánica sujetos a tributar

ÍS a*° 1946, queda expuesto al pú-

Cf- en la Secretaría de este Ayunta-

\u25a0C°tn Dor término de quince días, para
jiiienw, t**-* __,

v reclamaciones.
rareantilla de los Montes, 10 de oc-

*
cipale. para la exacción de arbitrios del
ejercicio próximo de 1946, se hallan de
manifiesto al público por espacio deocho días y los once siguientes, durante
cuyo plazo podrán presentarse las recla-
maciones conforme determina el artícu-lo 5.0 del Reglamento de Hacienda Mu-nicipal vigente.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tngan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José María Rodríguez Bravo,
y bajo el número 218, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso conteneioso-administra-
tivo sobre revocación del Ayuntamiento
de Chinchón de 20 de junio de 1945, so-
bre forma de riego.

abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro, bajo los número ciento quin-
ce, ciento diecisiéis y ciento diecisie-
te de su protocolo, se pondrán a la
venta en pública subasta, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado el día quince de diciembre
próximo y sus once horas, las fincas
que a continuación se ¡relacionan :

Guadarrama, 15 de octubre de 1945El Alcalde (firmad
3.547JBÉH (X.—5.322) Lo que se hace público a los indicados

efectos. Una casa sita en Madrid, en el ba-
rrio de Chamberí, paraje denominado
«Terrenos Altos de Arango» ; cuyo
valor para la subasta se halla fijado
en la escritura de constitución de hi-
poteca en doscientas mil pesetas.

Casería Lazpiur, con sus pertene-
cidos, radicante en el barrio de los
Santos Mártires, de la villa de Verga-
ra, y punto denominado «Musquiri-
chu» ; valorada en cien mil pesetas
para la subasta.

ALCORCON
IÍAACEBEDA

Se halla expuesta al público en la Se-

etaría de este Ayuntamiento para oír
limaciones, por el plazo de diez días,

i Matrícula de la Contribución Indus-

trial v de Comercio de este término mu-

nicipal para el año 1946. *

Alcorcen, 16 de octubre de 1945.— El
Alcalde, Ramón Martín»

MECoB

Madrid, 10 de octubre de 1945.
—

El
Secretario (firmado).El proyecto de Presupuesto que ha de

regir durante el próximo ejercicio de
1946, con sus correspondientes Orde-
nanzas, formado por el Ayuntamiento,
queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento por espacio.de
quince días, a los efectos de reclama-

(G. C •—3-473)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Carlos Moreno Martínez, y ba-
jo el número 246, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre denegación de la continuación
de la industria de reparación de. cámaras
y cubiertas de automóviles en la casa
número 53 de la avenida de Menéndez y
Pelayo.

(x—5.327) Clones

La Acebeda, 15 de octubre de 1945.
—

El Alcalde, Francisco Sanz.
(G. C.-3.548) (X.—5.323)El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario de Gastos e Ingresos, formado

por la Comisión de Hacienda, así como

el proyecto de Ordenanzas municipales
para la exacción de arbitrios del ejerci-
cio próximo de 1946, se hallan de ma-

nifiesto al público en la Secretaría dp

este Ayuntamiento, por espacio de ocho
fc y los ocho siguientes, durante cuyo
plazo podrán presentarse las reclamacio-
nes conforme determina el artículo quin-
tó del Reglamento de Hacienda muni-
cipal vigente.

Meco, 13 de octubre de 1945.
—El

Alcalde, Luis Sanz.

La casa número cincuenta y cinco
de la calle de Calezarra, hoy calle de
Aizaa, de la villa de Oñate, con su
patio ;cuyo valor se halla fijado para
la subasta en cien mil pesetas.

LOZOYA

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por espacio de quince días*, se ha-
llan expuestos al público, para oír recla-
maciones, los siguientes documlentos
cobratorios para el próximo ejercicio de
1946:

Lo que se hace público a los indicados
efectos. De la casa sita en Madrid y su calle

de Toledo, portal público de las An-
gustias, por donde tiene su entrada
principal, con accesorios a la de Cu-
chilleros, distinguida con los números
seis por la primera y cinco por la se-
gunda, modernos^ y por ambas con
el diez y once antiguos, de la manza-
na número ciento sesenta y siete, la

Madrid, 10 de octubre de 1945-
—

El
Secretario (firmado).

Padrones y Listas de la Patente Na-
cional de Automóviles.

(G. C —3-474)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Alfredo Martínez Sañudo, y ba-
jo el número 215, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 17 de abril de
1945, que denegó licencia de apertura
para despacho de leche en la calle de Al-
cántara, número 37.

Padrones y Listas' cobratorias de la
Riqueza Urbana.

Matrícula y Listas cobratorias de la
Contribución Industrial.

(G. C-3.541) (X.—5.326) Lozoya, 15 de octubre de 1945
Alcalde (fir_nado)M

C.-3-_43)l

—El participación del ochenta y dos y me-
dio por ciento, indivisa ; hallándose
fijado como valor de dicha participa-
ción de finca hipotecada para que sir-
va de tipo para la subasta el de tres-

cientas mil pesetas.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por plazo de quince días, se ha-
llan expuestos al público, para oír recla-
maciones, los siguientes documentos co-
bratorios para el próximo ejercicio de
1946:

(X. 5-328)

HORCAJO DE LA SIERRA

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario formado por el Ayuntamiento,
así como el proyecto de Ordenanzas mu-
nicipales para la exacción de arbitrios
del ejercicio próximo de 1946, se hallan
de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, a los efectos de reclama-

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

La casa denominada «Azpicoa»,
sita, con sus pertenecidos, en el ba-
rrio de Torreanso, de la vjllade Oña-
te, y señalada con el número veinti-
dós ; cuyo valor para que sirva de
tipo para la subasta se halla fijado
en cuarenta y cinco mil pesetas.

Padrones y Listas cobratorias de la
Contribución Riqueza Urbana.

Matrícula y Listas cobratorias de la
Contribución Industrial,

Madrvd, 9 de octubre de 1945
cretario (firmado).

—El Se-

(G. C —3-477)

Meco, 13 de octubre de 1945.
—El Al-

SanzH
3*54°)B

cíones Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por «Construcciones Eléctricas M. B.
S.», y bajo el número 232, de 1945, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
en 19 de julio de 1945, denegatorio de
licencia de apertura para taller de cons-
trucciones de maquinarias.

(X.—5.325) Horcajo de la Sierra, 15 de octubre
de 1945.

—
El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C—3.549) (X.—5-324)

La mitad indivisa de la casa núme-
ro sesenta y cuatro, con su huerta,
finca urbana sita en Calezarra, hoy
calle de Alzaa, de la villa de Oñate ;

hallándose fijado su valor pnra la su-
basta en ciento veinticinco mil pese-
tas.

ROZAS DE PUERTO REAL

En la sesión ordinaria clebrada por la
Comisión Gestora de mi presidencia han
sido designados vocales natos de la Co-
misión de la parte real y personal para
'a formación del reparto general sobre
las utilidades del año actual de 1945, los
«ñores siguientes:

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso- La casería denominada «0aribay o
Iturrena», finca rústica sita en el ba-
rrio de C.aribay, de la villa de Oña-
te, señalada con el número veinticua-

Administrativo
Lo que se hace público a los indicados

efectos.Vocales de la parte real
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y o/iieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por él Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el número 135, de 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
T. E. A. P. de 6 de febrero de 1945,

dictado en reclamación formulada por
don José González Portales, sobre conce-
sión de licencia de apertura del estable-
cimiento de tejidos de Concepción Jeró-
nima, número 35.

Lo que se hace público a los indicados,

efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1945^— tise-

cretario (firmado). \u25a0
(G. (_____!

Don Julián Navidad Sangar, como
mayor contribuyente, con domicilio en el
termino, por Riqueza Rústica.

Don Teodoro Trujillo Larios, como
mayor contribuyente de Riqueza Urba-
na, vecino del término.

Don Adrián Fernández Serrano, como
ma>or contribuyente de Riqueza Rús-
tlca, propietario forastero.• Don Víctor Arranz Sangar, como in-
dustrial, vecino .leí término.

Madrid, 8 de octubre de 1945.
—ElSe-

cretario (firmado).
tro, y sus pertenecidos ; cuyo valor
para la subasta figura fijado en trein-

(G. C \u25a0—3-476). ta y cinco mil pesetas

Se previene a los licitadores
Que no se admitirán posturas que

no cubran el vai< ¡r atribuido a la fin-
ca en cuyo remate trate de interesar-
se, para tomar parte en el cual debe-
rán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en -slablecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
valor de la expresada finca, sm cuyo
requisito no serán admitidos ;y

Que los autos y certificaciones de
los Registros de ia Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

kocales de la parte personal
°on Balbino* Romero Montero, como

contribuyente por Riqueza Rústica, ve-
a!>odel término.

Don Felipe Arranz Martín, como con-
•ouyente por Riqueza Urbana, vecino**'

termino.

VERGARA

EDICTO

Don Francisco Pérez Arrué, Juez de
primera instancia de la villa de
Vergara (Guipúzcoa) y su partido.
Hago saber : Que en autos ejecu-

tivos que por el procedimiento judi-
cial sumario de la ley Hipotecaria
se siguen en este Juzgado a nombre
de don Teodoro Ecenarro Gárate, ve-

cino de Elgoibar, contra bienes de
doña Guadalupe Elortondo Guísase-
la, vecina de Oñate, en reclamación
de ciento cincuenta mil pesetas, cien-
to sesenta y ocho mil pesetas yciento
cuarenta y siete mil pesetas, recibi-
das por ésta de aquél en concepto de
préstamo, con interés anual del cinco
por ciento, mediante tres escrituras
autorizadas simultáneamente por el
Notario de Elgoibar don José Anto-
nio de Obieta, con fecha quince de

—3-405)

°on Manuel Sangar Martín, como in-
dustrial, vecino del término.uon Valentín Vaqueriza, Cura Párro-
£ CSte P.U?bl°*

-3_ kS <3s'£nac*ones de Vocales natos

por 1aS Corn*siones serán admitidas
.ue yu-^tamiento las reclamaciones

\u25a0\u25a0antC0"tra las mismas se formulen du-
la*». J7 plazo de s'?te días por los in-

KSados legítimos.

W HZaS
*

Pu«rto Real, a 20 de octu-,rue »945-— El Alcalde (firmado).b- C-3-538) (X.-5.317)

E GUADARRAMA
0tdina"'OyA,tO dc Presupuesto municipal
á_ ~¿>0. de Gastos e Ingresos, íorma-
•^oiijo el

Con-¡sión de Hacienda, asi
Proyecto de Ordenanzas munl-

Por el prsente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que

por don Mariano Extremo Díaz, _y bajo

d número 208, de 1945, *-.ha
to recurso contencioso-admin.strat.vo so-

bre revocación de acuerdo de la Comi-

sión Municipal Permanente de 14 de ju-

nio de 1945, que desestimó el recurso .n-

terouesto£> el recurrente contra dene-

gaK «fe licencia de apertura para des-

Pa£Vue-heace Público ¡los indicados
j_

*•-e_/~* tO*í T_*IC

Madrid, 8 de octubredei945|—^*H
(firmado»

Dado en Yergara, a diecisiete de

octubre de mil novecientos cuarenta
y cinco.— El Secretario, P. H., Anto-
nio Aguirrezaba!. —

El Juez, Francis-
co Pérez Arrué.

(A.—5.292)

YIT-GUDINO

CÉDULA DE CITACIÓN

Por el señor Juez de pr mera ins-
tancia de Vitigudino, en providencia

(G. C—3-429)




